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Auto interlocutorio 413 
Radicado 052663103001-2022-00161-00 
Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 
Demandante (s)  Scotiabank Colpatria S.A., 
Demandado (s) John Dairo Vergara Marín y otro  
Tema  Inadmite demanda 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 
 

Ocho de julio del año dos mil veintidós  
 
 

Sobre la anterior demanda de Scotiabank Colpatria S.A contra John Dairo 

Vergara Marín y Dora María Botero Yepes, se tiene:  

 

1. Expondrá las razones por las cuales solicita el cobro de (2) cuotas en el mes 

de noviembre de 2021, respecto de la obligación contenido en el pagaré No. 

504119012451, cuando del tenor literal del título valor se desprende el número 

de cuotas y la fecha de pago. Igualmente deberá aclarar los hechos y 

pretensiones de la demanda respecto a la fecha de cada una de las cuotas, de 

conformidad con lo pactado en el mencionado pagaré. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

  
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Declarar inadmisible la demanda, para que dentro del término 

de cinco (5) días, se dé cumplimiento a los requisitos exigidos, debiendo, en 

todo caso, presentar de manera integrada la demanda en un solo escrito. 

 

SEGUNDO: Recomendar a las partes que, para un mayor control del 

expediente digital -sobre todo para que aparezcan inmediatamente 

registrados en la plataforma Siglo XXI-, los memoriales posteriores se deben 
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enviar al correo memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF 

y dentro del horario comprendido entre las 8 a.m. y las 5 p.m., de lunes a 

viernes, pues si se envían por fuera de este horario, nunca llegarán a la 

bandeja de entrada, por tanto, no será posible su visualización de ninguna 

manera y se tomarán como no recibidos. 

 

TERCERO: Reconocer personería a la abogada Ninfa Margarita Grecco 

Verjel, portadora de la T.P. 82454 del C S de la J, para representar los 

intereses de la parte demandante en la forma y términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
 

 
 
 
 
 28 
 
 
 

C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado No. 099 
Fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 
 
Envigado, 11 de julio de 2022 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
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